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Coveñas,   5 de junio de 2024 
 
Referencia: Expediente No. 19012023001. 
 
Investigación:  

 
Jurisdiccional por Siniestro Marítimo – Auto 

 
Visto el expediente contentivo del proceso de la referencia, tenemos que obra a folio 226 
del mismo, correo electrónico de fecha 19 de febrero de 2024, remitido a la cuenta de 
correo investigacionescp09@dimar.mil.co, suscrito por la abogada Camila Manrique 
Sierra, identificada con C.C. 1.152.447.788 y portadora de la T.P. No. 317.827 del C.S. de 
la J. en el que manifestó: 
 

“Me permito informar que, no actuaré como apoderada dentro del procedo (sic) de 
investigación jurisdiccional que se aperturo, pues ello requiere de un abogado 
especialista en responsabilidad civil.  
 
Yo ya hablé con los interesados y ellos están buscando otro abogado que los 
pueda representar en este tema.” 

 
Al respecto, el inciso cuarto del artículo 76 del Código General del Proceso dispone: “La 
renuncia del poder no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia en el juzgado.” 
 
Por consiguiente, no es de recibo para este Despacho la renuncia al poder presentada por 
la abogada Camila Manrique Sierra vía correo electrónico del 19 de febrero de 2024, toda 
vez que no obra comunicación enviada a los mandantes, en este caso el propietario y 
capitán de la MN SIN NOMBRE/SIN MATRICULA, señores Fredy Enrique Berrio de 
Hoyos y Gustavo Adolfo Guerrero Gómez, respectivamente, acreditándose que estos 
tenían conocimiento de la renuncia del poder. En consecuencia, se: 
 

RESUELVE 
 
NO ACEPTAR la renuncia de la apoderada, abogada Camila Manrique Sierra, identificada 
con C.C. 1.152.447.788 y portadora de la T.P. No. 317.827 del C.S. de la J. de 
conformidad con lo expuesto en precedencia. 
 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

Capitán de Fragata ALEJANDRO SANIN ACEVEDO  
Capitán de Puerto de Coveñas  
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